RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007678 E. Nº 6592/13)  
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la compra de energía eléctrica en el Mercado Mayorista en la Modalidad Spot, a los participantes productores que ofertan en dicho mercado;

RESULTANDO: 1) que en noviembre del año 2008, se firmó el “Contrato de Arrendamiento de Servicios” con ADME (Administracion del Mercado Eléctrico ), mediante el cual ADME arrienda a la Administración, los servicios de operación del sistema interconectado y las tareas asociadas de la administración del mercado eléctrico y  UTE actúa como participante productor y como participante consumidor del Mercado Mayorista de Energía Eléctrica (MMEE). En este último caso UTE compra energía en el Mercado Spot a los Participantes Productores que ofertan en dicho mercado;

                                2) que por Resolución del Directorio Nº R. 09.724 de fecha 25 de junio de 2009, se dispuso ordenar los gastos por la compra de energía eléctrica en el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, en la modalidad Spot, al amparo del Literal T) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, ad- referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un importe de $ 596:225.111, a los participantes habilitados en el presente a operar en el mercado y a los que se incorporen en el futuro, exonerando a los mismos de las garantías de oferta y fiel cumplimiento del Contrato y, asimismo, por los montos de $ 14:737.954, por concepto de Tasa Despacho Nacional, periodo 2007-2008 y $ 35:000.000 por el año 2009;

                                3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de agosto de 2009 acordó cometer al Contador Delegado, la intervención preventiva de los gastos referidos precedentemente, una vez imputados los mismos a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

                                4) que, en la oportunidad, la Sub Gerencia Grandes Clientes, informó con fecha 9 de octubre de 2013, que:

a) desde el año 2008 que ingresó Zenda Leather como primer participante al Mercado Spot, se han incorporado también otros generadores como Nuevo Manantial, Liderdat, Galofer, Bioner, Ponlar, Fenirol, Engraw, Lavadero de Lanas Blengio S.A. y próximamente ingresarán otros como Togely Company S.A., etc.;

b) en los sucesivos Ejercicios, el gasto por este concepto ha ido en ascenso pasando de aproximadamente U$S 1:500.000 en el año 2010, U$S 3:500.000 en el año 2011 y U$S 9:000.000 en el año 2012. En lo que va del Ejercicio 2013, el gasto hasta la fecha es del orden de U$S 5:300.000;

c) a la fecha, luego de haber cancelado las facturas correspondientes a las compras de energía del mes de agosto de 2013, el saldo de dicho ordenamiento autorizado por la resolución R 09.724, es de unos $ 212.000.000.

d) debido a la dinámica que está experimentando el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, es posible que la partida antes mencionada se agote antes de fin de año, por lo cual se entiende necesario gestionar una nueva partida para cubrir el gasto asociado, que abarque por lo menos un período de doce meses;

e) se entendió conveniente valorar cada MWh a U$S 233 y efectuar un ordenamiento del gasto, asociado a las compras de energía eléctrica en el Mercado Spot, por un monto de $ 420:000.000 más IVA;

                                5) que de acuerdo con lo informado, se procedió a confeccionar Proyecto de Resolución mediante el cual, el Directorio ordena Ordenar el gasto por compra de energía eléctrica en el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica en la modalidad SPOT al amparo del Numeral 21 del Inciso C) del Artículo 33 del TOCAF, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, por un importe de $ 420:000.000, a los participantes habilitados en el presente a operar en el mercado y a los que se incorporen en el futuro; 

CONSIDERANDO:  1) que el Numeral 21) del Inciso C) del Artículo 33 del TOCAF, permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, para la compraventa por parte de UTE, de la energía generada por otros agentes en el territorio nacional, de conformidad con la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 367/010);


                            2) que la contratación encuadra dentro de la causal de excepción invocada, al tratarse de compraventa de energía eléctrica en el Mercado Mayorista, en la Modalidad Spot, a diversos participantes productores que ofertan en dicho mercado;

                                     3) que, no obstante, el Organismo no ha remitido en la presente instancia la Resolución de adjudicación definitiva dictada por el Ordenador competente (sino solo Proyecto de resolución correspondiente), ni tampoco información contable referida a la imputación de la presente erogación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Una vez dictada la Resolución de adjudicación  en  la  forma  propuesta por 

el Ordenador competente, e imputado el gasto a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, cométese al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de $ 420:000.000 más IVA; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.

